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lfnea de máximo embalse normal, y deberán, en cualquier caso,
so;neter a]a autorización de la Comisaria de Aguas de la Cuenca
receptora los proyectos de vertido d€ ~gua8 residuales.

DISPOSICIONES FINALES

La De conformidad con lo dispuesCo en el artículo tercero del
Decreto 2495166, de 10 de septiembre, y en la Orden miniSterial
de 11 de junio de 1967, las autorizaciones y demás limitadones
establecidas en este proyecto de ordenación sé entenderll.n sin per
juicio de las competencias de los Municipios yae otrosOr~nis·

mos estatales.
2,a, Las resoluciones que se adopten en relació:n con el apro~

vechamiento secundario para fines recreati\"QSfiél~inba1seoel
uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan-alcance~eneraly
~afectena la competencia de más de un Departamento, s~mn50m~
tidas a previo informe de la Comisión Central d~ Saneamiento, a
tenor de lo dispuesto en el Decreto 1313/C3,ªe5d~·iunio.

3.a En el caso ,en qUe la Administracióncl)nstIttt.ye5e tJ,u 5is·
tema de saneamiento colectivo par,.,a todo o :¡;nlfÍf) del perfrnetro del
embalse, las edificaciones existentes o que se proyecten en,la zo
na afectada por el mismo, vendrán obligadas, 'Q. ,cometer a :él su
saneamiento.

4!¡ Las normas contenidas en el presente Proyecto !l.e Ordena·
ci0n no sustituyen a las propias de los Planes de{)rdenación Vrba
riística territoriales o especiales, redaCl-ados Por los Organismos
~ompetentes>

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Embarcaderos existentes,

1. Los embarcaderos actualmente existentes que carezcan de
autorización d-ebidame:nte otorgada, deberán le-galizars:e rqediante
la correspondiente concesión del Mini:;terio de Obr~s Públic&,s en
un plazo de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor
de las presentes instrucciones.

2. Si las instalaciones no reúnen las garantías téonicasy sa~

nitarias precisas, la Comisaria de Aguas ccm~erá- unPla~o de
otros tres meses para el cumplimiento de lascp:ndiciones que im
ponga, transcurridos los cuales prohibirá suusou ordenara su de:
molición,
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dicionamiento de la carretera N-230, de Tortosa. a Fnmcia por
el Valle de Arán; sección de .Sopeira a Pont de Suert¡

Resultando que anunciada información pú}¡)!íca en el Ayun~

tamiento del referido, término municipal, en el "Boletín Oficial
del Estado", en el de la provincia y en un periódico de esta
capital, no fué .. presentada ninguna reclamación ni se solicitó
rectificación alguna; ,

Resultttndo que abierto un nuevo perí9do. de veillte dias para
el -cumplimiento de los tramites prescritos en el articulo 19 del
vigente Roglamento de la Ley de Expropiación For.wsa, no se
ha Hevado a cabo reQt,ificación alguna en el expediente;

Resultando que la Abogacia del Estado de esta provincia ha
emitido el r-eglamentarioinforme respe<:to del ~ediente.

Vistos la Ley de Expropiación Fotzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y el Reglamento para. su aplicación, de 26 de abril
de 1957,

Considerando que el presente expediente se ha tramitado con
arreglo a .1as .prescripciones legales y leglamentarias,

Esta Ji!f$.tura, haciendo uso de las facultades que le confie
re el artíCulo 20 de la citada Ley, en relación con el 98 de la
misma, ha resuelto lo siguiente:

1.<' Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas ob
jeto de' este expediente, cuya relación de propietarios fué pu
blicada en el "Boletín Oficial del Estado" número 128, de fe
cha 28 de mayo de 1972.

2'<' Publicar esta Resolución en la forma prescrita en el ar
ticulo 21 de la expresada LeY':Y notificarla a los inte1'6sadosen
el procedlm~ento expropiatorio, advirtiendo que contra el pre·
sente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras PúbHcas, en el plazo de diez
dias, a contar desde la nótificación personal, o desde la publi
cación ,2n los boletines, según los casos.~

Lo que se hace público para general conocimiento, a los efec
tos indIcados en la misma.

Huesca, 25 de octubre de 1972.-El Ingeniero Jefe, P. D., José
López.-7.335··E,

Este acto se celebrara en los locales del Ayuntamiento de
Valdáliga (Roiz)~ sinperíuicio de trasladarse al propio terreno
si así se estimara conveniente.

Los· titulares de los bienes. y derechos que se indican debe
rán asistir personalmente o representados. por ~ persona sufi
cientemeQteautorizada para. actua-r en su nombre, aportando
los documentos públicos o privados acreditativos de su titula
ridad y último recibo de la contribución, pudiendo hacerse
acompañar, a su costa, de su Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las citE\dasac1:as previas podrán
formularse por escrito, ante esta Jefatura (Juan de Herrera, 14)
cuantas alegaciones se con5ideren oportunas, a los solos efec
tos de subsanar p-osibles errores que se hayan podido padecer
al relaciol'Uu' los titulares, bienes y derechos afectadcs

Cualquior información que precisen los titulares en relación
CQn este expediente expr-opiatorio les será facilitada en el Ayun.
tamiento de Valdáliga, a partir del día 6 de noviembre próxi
mo. desde las once horas de su mai1ana, por el pers.onal que
se desplaz.-<J.rá para tal fin.

SantandeL 27 de octubre de 1972.-·El Ingeniero" Jefe.-7.390·E.

RESOLUCfON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Santander por la que se señala fecha para
el levantamiento de actas previas ala ocupación
de las fincas que. 8e citan, afect.adas por las obras
"CN-634. San Sebastíán a Santandér y La Coruña,
puntos hilométricos 50,0 al 75,3 (tramo; Treceño
UnquemJ. Ensanche :v mejora del firme D

• Término
municipal de l/aldáliga,

Incluido el proyecto de las citadas obras en el programa' de
inversiones del vigente Plan de Desarrollo le es de aplicación
el artículo 20, apartado dJ,de la Ley 194/1963, de 28 de diciem
bre, y consjderandose implícitas las declaraciones de utilidad
pública, do necesidad de ocupación y de urgencia para la ocu
p~ción de los bienes y derechos afectados, con los efectos esta·
blecidos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de díciembre de 1954,

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los titulares de los bie
nes y derechos inciujdos·en esta expropiación, que figuran en
la relación que a continuación se detalla, para proceder a! le
vant6l.miento de las actas previas a su ocupación, e-Q.~'¡a fecha
y horas qu~ se expresan:

.:;::=:=--=-..:::==:.::-

Hora

De 10,00 a 12,00.
De 12,00 a 14,00,
De 16,30· a 18,30.

Fecha

10 de noviembre
10 de noviembre
10 de noviembre

Expediuüe

27- 1 al 27- 40
27-41 al 27- SO
27-81 al 27-118 "

Ilmo. Sr. Director genemI de Obras Hidráulicas,

Rl:;SOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se declara la nece$idad de
ocupadón de las. {(ricas que set::ittt:n,. afectadas por
las obras del proyecto 5-HU-239; A(:'oridtcionamLento
de la carntera N-230, de Tortosa ti Franciá por el
Valle de Arán: sección de Sopetra a Pont de Sue~t,
en termino municipal de. Pont de Suert (-Poblado
de SellésJ; provincia- dEl Lérida.

Con fechR de hoy, esta Jefatura ha dictado la siguiente pro
videncia:

",Examinado el expediente de expropiación forzosa. de fincas
instruido con motivo de las éb:ros del· pmyecta- 5-HU '239: Acon-

2. a Construcciones e instalaciones existentes.

L Toda edificación o instalación, aislada o en conjunto, situa~

da en la zona de policía del embalse de El Vellóh debera disponer
de un sistema de depuración de su~ aguas residuales, particular
mente eficaz en este caso, a juicio de la ComiSaría de Aguas del
Tajo.

2. Los propietarios de las actuales construcciones emstala
ciones, incluidaS' dentro de la zena de poticia, deberán íustífícar
ante la Comisaría de Aguas del Tajo en el plazo da tres meses, con·
tados f>, partir de la entrada en vigor de las presentesinstI'ucci-u
nes, que los sistemas de depuracíón de su..; aguas residuales (luro·
plen las prescripciones protectoras de la pureza· del a.gua, exigi
das por las disposiciones vigentes.

3, Si los sistemas '110 cumplen dichas prescripciones, se dará
a los interesados un plazo de hasta seis rneses, a. par,tír de la no
tificación, para ponerlos en las debidas condiciQo€s. El incumpli·
miento dará lugar a las sanciones pertinentes yal precintocie las
instalaciones de toma de 'agua potable, hasta que cumplan las dis·
posiciones indicadas anteriormente.

4, Lo dispuesto en el apartado 11 .2.2. no será de aplicación
para aquellas parcelas cuyos propietarios justifiquen, de modo
f~acienle, que las mismas se encuentran incluídas en planes de
ordenación urbana, legalmente aprObados con anterioridad a ser
publicado el Decreto 2495/66.

5. No será- de aplicación lo dispuesto en el apartado U.2.3.
para aquellas edificaciones situadas a menos de cien metros de la
linea de máximo embalse normal, existentes con anterioridad a
ser publicado el Decreto 2495/66, si bien quedaran suje~ a las
obligaciones que se imponen en la dispospión transitoria segunda"

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de l!J72.

FERNANDEZ DE LA MORA
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RELACiÓN QUE SE CITA

Término municipal de Valdáliga "

--~=c=co,-~==~=-=---=--~====;o===

Cultivo actu'alParaje
Sl.lpcrficls

a expropiar

Ha.---- ----~--

Propictal'íoFinca
numero,

Expediente
número

===~====--

1
-~---------

........... , .

................................
Lamadrid Casa.
La Cantina Prado.
La Cantina Prado.
'la Cantina Acera.
PraoLujih Prado.
PinzQs Prado.
La Venta ' Prado.
'La Venta Prado.
La Cerradona Monte bajo.
Río de Vallao ,.. Prado.
La Canaluca Prado.
La Charola Prado.
Lama~rid 1Antojana.
Navanegos '~ Prado.
Entrambasfuentes Prado.
La Ve~ta 1Acera.
Novanegos j Prado.
Pinzas Prado.
Los Avos Prado.
Los Tejares Prado.
Requejo Acera.
Las ,Pelambres Monte eucaliptal.
La Molina Prado.'
La Plaza Huerta.
Cuesta Olea Monte alto.
El Amparo .. Prado.
El Sedo Prado y aceta.
Lumadrid Caseta.
Ovejo .. Prado.
La Llosa ,prado.
La Llosa Prado.
La Llosa Prado,
El Sedo Prado.
El Sedo , Prado.
El Sedo Cuach:;a,
Sampedr-o Cal! tera.
El Amparo Prado.
La Flecha Prado.
La Llosa Prado.
L~ Canaluca Prado.
Los Avos Prado.
La Cantina Prado.
El Sedo : " Prado.
Venta Vieja Prado.
Venta Vieja Prado.
Venta Vieja Prado.
Barxigon . Prado.
Requejo , Matorral.
El Sedo Prado.
La Cerrad-ona .. Prado.
Casa del Barco Prado.
El Sedo :... Prado.
La Vega Prado.
Larnadrid Casa.

27,1 123
27-1 128
27-2 7
27-2 •
27-2 lO
27-2 10-1

27-2 11
27-2 12
27-2 13
27-2 16
27·3 5
27-4 43
27-4 44
27-4 53
27-5 a
27-'6 119
27·7 67
27-8 3a
27-8 54
27·8 66
27-9 42
27-10 55
27-11 2
27-12 127
27~13 131
27-14 147
27-15 139
27-15 148
27-16 154
27-17 140
27-18 144
27-19 32
27-19 33
27-20 109
27-20 113
27-21 116
27-21 118
27-22 31
27-22 35
27-22 35-1
27-23 122
27-24 145
27-25 18
27-26 111
27-27 120
27-28 125
27-29 14
27-29 27

) . 27-30 20
27-30 21
27-30 22
27~31 54
27.:l':!'- 136
27-33 28
27-34 57
27-85 47
27-36 28
27-37 101
27-38 28·2
27-39 30-2

27-39 102 '
27-39 106
27-40 30
27-41 a9
27-41 94
27-42 158
27-43 56
27-44 al
27-44 a8
27-44 92
27-44 9$
27-45 76
27-45 7a
27-46 17
27-46 " 40
27-46 41
27-47 62
27-48 5a
27-49 34
27-49 36
27-49 46

Concepción Acebal Diaz
Concepción Acebal Diaz
Ra.món Alonso González
Ramón' Alonso Gonzá lez
RamW1 Alonso Gonzále:z
Ramón Alonso Gonzalez

RamÓn Alonso Gor¡zalez " ,..
Ramón Alonso Gorizalez , 0< ••

Ramón Alonso González .,., ..,.. . ., .
Ramón Alonso González " .
Agustín Alvarez CeHs " .. "" .
Saturnino Alv~rez Garda .
saturnino Alvarez Garda ".
Saturn1no Alvarez Garda.. . .
LuIs Ayora Catalán . .
Lucía BerocHa Berodia .
Aniteto Bilbao " .
Aniceto; Bilbao' Ceas ..
AIÜceto Bilbao CeHs ." « .

Aniceto Bilbao Celis .'..... . ..",. ,.
AnicetoBilbao Díaz .
Maximiltiulo Bilbao Palacios .
María· Blanco .. , ,.,., " .
Viuda. de (:ésar Blanco Medína ." " .
José Borbolla . .
CapilIade Requejo .. ,., ..
Viuda Leocadio Carriedo .
Viuda Leocadio Carriedo ..
Antonio Casa L6pez . . ,. .
Rosa Casanuevs .. .
Rosa Casanueva Sañudo ,
AmaliaCClis .
Amalia Celis , ' ..-." ,.,." .
Hras. de Elías Celis Celis . .
Hras. de Elías Celis Celís .
EUsa Celis Gnreía .
Ellas Celis Carcía ,,' ..
Cándida Cordero García ..
Cándida' Cordero-G-aTeífl ., .
Cándida Cordero Ga reia ,,. ..
Chacarrá ,..... . , ,.. , , " .
Financio' Diaz , .
Edelmira Dfaz Pérez " .
Francisco Dosal . ..
José Dosal , , .
Francisco Dosal Gutiérrez ..
Aurelio Eguren , , ' .
Aurelio Eguren ' " , , .
Emilio Escudero Herrero ,
EmUio Escudero Herrero .
Emilio Escudero Herrero .
Flora Garcia. . .
Manuel Garefa . . "
Remigio García .. , , , , , .
Hros. de Adolfo Garda Abaseal .
Delfín García Alealea .. .
Luis Garda-David , ~ .
Hras. ,de Fede-rito Carcía Gareía .
Luis Carda .García ,.. .. _ .
Manuel GarcíaGarcía .

Manuel Garc.íaGarcia ..
Manuel García García , .
Ascensión Carda Gutiérrez .
Gregario (~ifSánchez ,., .
Gregario GilSánchez ., , , , " .. " ..
Valeriana Gb·mez ", .
Virgilio Gómez Santos .
Hros. de Nieanor Gómez Soto .
Hros. de Niceno! Gómez Soto .
Hros. de :Nic8norGómez Soto .
Hrcs, de Nicanor Gómez Soto " ..
Francisco González , .
Francisco González , .
Carmen GonU'tle'z D.íaz , , , .
Carmen Gonzalez Diaz .
Carmen Gonzalez Díaz .
Hros. de' Silvina Go-nzález· Díaz , .
Anice-to Gonzalez González ; ..
Manuel González Goniález ., ..
Manuel Gonzalez Gontález ..
Manuel González Gonzaloz - .

0,3875
0,0600
0.1948
0.0222
0,0112
O.OOH
0.0041
0,0679
0,0288
0;0015
O.OHJ5
0,0775
0.0206
0.0180
0.0720
0,0189
0.1650
0.00!50
0.0037
0,0048
0,6551
0.0117
0,0393
O,076..'i
0,1551
0,0343
0,0066
0,1755
0,0015
0,0074
0,3457
O.OO4Q
C.0327
0.0025
0,2426
0,2922
0.0563
0.0260
0.0973
0,0324
0,0075
0,0693
0.1087
0,0105
0,19:14
0,1563
0,2434
0,2482
0,0386
0.J722
0,2514
0.1740
0,0816
0,0264
0,0021
0,2216
0,0404
0,1476
0,2331
0,0043
0,0040
0.0040
0,0040
0,2189

, 0,0153
0.0490
0,1900
0.0669
0.0269
0,0399
0,1145
0,3910
0.1494
0,1686
0.1003
0,0730
0,0573
0,0016
0,0270
0,0120
0,0020
0,0259
0,OQ18
0.2969

Las Mateas
Las Mateas .
Río de Valtao
Río de VaHao .
Rfo de Val1ao .

Lamadrid .
La Tejera ., " .
Ocejo .
El Sedo .
El Redondo ..
El Llagar ......•••••..•
Trillanas , :..
La -Cerradona .
Las Tiradas ,.
El Jardín ..
Revallines .
CampardUlo .
Barrigon .
Barrigon ..
La Cantina .. : .
Larnadrid .
La Venta .
Cerro del Monte .
Cerro del-Monte ..~
Lamadrid .
Lamadrid : .
Baro de Abajo .

Prado y cantera.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.

Casa.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Monte alto.
Prado.
Prado.
Monte alto.
Monte alto.
Prado.
Prado.
Monte alto.
Prado.
Prado.
Antojano.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Antojano.
Antojano, huerta y

prado.
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, Baro de Abajo Labradío,
Entrambasfuentes... Prado.
Barria:on 0> Prado.
Barrígou , :........ Prado.
Pieguezo .. ,............. Prado.
Campardillo Prado.
Oc~io..................... Prado.
La Poza ..... Prado.
La Cerradona Prado.

I
La Veguea Prado.
Ocejo " , j Prado.

Ocejo "..... Casa.
La Charola Prado y acera.
La Bolera Prado.
La Bolera ....... Prado.
Los· Aros . Prado y eucalipto•.
El Amparo Prado. .
El Capellán Cantera.
La Cf\naluce , " Prlldo.
El Santo Prado.
La Cantina ,. .. Prado.
Los Atos " Prado,
Baro de Abajo Prado,
Baro de Abajo Prado.
Pinzas ... Prado.
Venta: Vieja Prado.
La llega Prado.
La ,Llosa Prado.
Requejo .. , Prado,
Reque-jo Matorral.
Los Aros Prado.
Tri-llanes Jardín y huerta.
Trillanés ....• Prado.
La BarceniUa , , Prado.
LaCotradona Prado y eucaliptos.
Doniillana Prado y eucaliptos.
La; Vega Prado y eucaliptos.
Trillanas , Prado y huerta.
Los Aros Prado.
La Tierrona ' Prado.
Trillanes Prado.
Raquejo , Matorral.
Requejo ~ Pradera 'Y patatar.
Requejo Prado.
Requejo Huerta.
El Amparo . Prado.
Mies de Avadorio, Prado.
Los Aros Prado.
Pinzas , Prado.
Campardillo Prado.
Piguezo .. > Prado y monte alto.
La Herran Prado.
Rubilloso Monte eucaliptal.
Barrigón ... Prado y monte alto.
Las TIradas .... , Prado.
úunadrict.... Antojana.
Lamadrid Caseta.
CampardiUo .' Caseta.
Avadaria Acera,
Avadorio Huerta.
Barrigon Prado.
La Herran Prado.
Avadorio Huerta.
El Espino Prado.
La Charola .. >... Prado.
Barrigan ..... Prado.
La Cueva Prado.
Rebal1ines Prado.
Canales Prado.
Los Aros Prado.

Expediente Finca
número número

27-49 49
27-50 63
27-51 73
27-51 74
27-51 85
27-52 98
27-53 104
27-54 115
27-55 60
27-56 103
27-56 105
27-57 30-3

27-58 69
27-58 70
27-58 71
27-59 134
27-60 143
27~61 142
27-62 117
27-62 121
27-63 15
21-54 128
27-65 50
27'63 51
27-66 1
27-66 23
27-66 2.
27-6'7 112
27-68 152
27-6iJ 138
27-70 124
27-71 159
27-n 157
27·73 133
27-74 52
27-75 97
27-75 lOO
27-76 160
27-77 130
27-78 161
27-78 162 ~
27-79 137
27-79 146
27-79 149
27-79 151
27-80 141
27-81 155
27-82 129
27-83 6
27-84 99
27--85 86
27-86 107
27-87 77
27-87 82
27-88 83
27-89 37
27-89 37-1
27-89 95-1
27-90 150
27-90 153
27-91 80
27-92 108
27-93 lS6
27-94 114
27·95 68
27-96 79
27-96 91
27-96 93
27-97 24
27-98 132
27-99 29-1

27-99 30-1

27-100 87
27-101 135
27-102 25
27-103 75
27-104 90
27-105 59
27-106 48
27-107 18

27-108 3
27-109 45

Propietario

Manuel Gonzá1ezGonzález .
Maria González. González .. !..
Andrés GonZález Guerra , .
Andrés González. Guerra , , " "
Andrés González: Guerra .
Hros. de AmaJiaGo.Tostiri " .
Lucia Granda Betodia ." .. " .
Eugenio Gutiérrez. .
Lucíaha Gutiérrez .. " ..
José Gutiérrez Berodía .
José Gutiérrez ~É¡!rodia .
Ascensión Gutiérrez Carda

Teresa GutiérrezPérez y hoas.
Teresa GutiérrezPér?z y hnoE.
Teresa Gt,ltierrez Pér.ezy hnas.
Hras. de Venando lbáñez Sañudo .
Manuel López .
María López Abasc:al ......
Manuel López Ló~~z
Manuel López Lój;lez .
Concepción LópE:-zPerón
Rosario LópezRivero .
Jesús López Vélez .
JesÚs López Vélez . ..
Indalecio··Madrazo Pedreguel'a
Indaledo- Madrazo Pedreguera
Indaledo Madraza Pedreguera
Victor MigolJa ,.:
Modesto Mijares
Angel Muñoz
Angel Muñoz Vega
Ramón PaJacios ~ ...
Angelina .. Pérez
GermAnPérez
Alfredo PérezGarcia
José Portilla
José Portilla .
Anselmo Prieto .
Remedios Puzo ' .... ,...
Hros. de RemediQS Puza " .." ..
Hros. de .RemediOs .Puzo
Consuelo de los Ríos .
Consuelo de los 'Ríos .. , ..
Consuelo de los Ríos .
CansueJode los ,Ríos > .

Consuelo· de los 'Ríos Fígueredo
,José· Maria Rodrigo
Daniel Rojo Ob.eso
Agustin;¡ RomAn
Valeriana Rubín ...
Valeriana Rubin Castaño
Victorina RubínoPtero
Hros. de Julia Rtliz
Hros. de Julia Ruiz .......
Francisco, Saín;,:; Crespo ".
SAM
SAM
SAM
JobHa Sánchez
Jobita Sánchez
Tadeo Sánchez ..
Angel Sánchez Aceba! ..
Jobita Sánchez Acaba! .
Donato Sanchez . Ber'odiá
Agustin Sánchez·Pérez
Mercedes Sánch~:Z Ruiz .
Mercedes Sánch-ezRuiz ..
Mercedes Sán(;h~z·Ruiz
Francisco Sanf;h~·z Verde >.

FcrnandoSaric'hoSañudo ..
María Santos González Garda , .

I\;fa.ría Santos Gonza!ez Carcin

Hros. de Sotero~Ubin
Francisco, Terán
Indalecio Torres
Ramón Valbas
MaUlde Valdés .
Esperanza Vólez·Gorrales ...
Hros. de Jesús Vélez ConaJes
Amalio López Pérez .

Julia: Zamarillo López ....
Segunda ZamarUlo López .. "

Superficie
~ expropiar

Ha,

0.0208
0,5053
0,0756
0,1580
0,0521
0,0180
0,0882
0,02.-'5.1
0,0375
0,1536
0,0910
0,0082
0,0082
0,0082
0,0010
0,1368
0,C522
0.2926
0,0602
0,0460
0,0173
0,0634
0,1535
0,1584
0,0969
0.0842
0,1354
0,4321
0,1272
0,0932
0,0078
0,1036
0,0730
0,0061
0,0083
0,0091
0.0236
0,0456
0,1349
0,0274
0,1026
0,0570
0,0455
0,0335
0,0844
0,0125
0.0040
0,1935
0,0490
0,1147
0,1568
0.0755
0,1447
0.0402
0,0788
0,6111
0,0481
0,0015
0,0020
0,0030
0,0140
0,0143
0,0080
0,0010
0,0290
0,0762
0,0951
0,OC2S
0,0374
0,1073 .
0,0448
0,1715

P. B. 0,0125
L~ P. 0,0125
P. B. 0,0061
f." P. 0,0061

00061
(desván)
O,DH58
O.Ol6U
0,0598
(1.0834
0,2541
0,0176
0.0221
0,0739

Paraje

La madrid

Lamadrid
La Cueva
Requejo
La llega
Rubilloso
El Jardin " ..
La Corradona ~

Canal· de Baro
Rao .

Pinzas ."
Canal de Baro

Cultivo actual

Casa.

Casa,
Monte alto.
MatorraL
Prado.
Monte eucaliptal.
Prado,
Prado>
Prado.
Prado y monte eU~

caliptal.
Prado.
Prado.
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Finca
número

27-110
27-1'11
27-112

27-112
27-113
27-114
27~1l5

27-116
27-117
27-118

Expediente
número

.,
4

••
110

64
3.
39-1
65
72
99-1

Propietario

Ayuntamiento de Valdáliga "., .." .."." " ..
Comu,nal de Lamadrid >O ~

Junta Vecinal deCaviedos " " .

Junta Vecinal de Cavied'Js .
Patrimonio Forestal del Estado , .
SiJidfcato de Lamadrid " o ••• o •••••••

De.sconocirlo .
Desconocido ... ., ' .. o •• ",. " ••••••••••

Desconocido ', , o ..

C. T. N. E. ..

Superficie
a expropiar

Ha.

0,0550
0,3602
0,2759

0,0170
0,0216
0,0005
0,0056
0,.2306
0,0005
0,0046

15,8733

Parale

La Corradona .
PinzQ.s .
El Calero , .

Sampedro , ,.. ,.
Canal Castro .
Lamadrid .
tamadi"id .
C~naI Castro .
La Bolera .
Cam.pardillo «

Cultivo actual

Monte bajo.
Cañada.
Cantera y monte

eucaliptal.
Monte bajo.
Monte eucaliptal.
Antojano.
Prado.
Prado.
Prado.
Rampa.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica· del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad
de ocupación ck las fincas afectadas. por la obra
c174-CA. .Rescate de la concesión de desecación de
las lagunas de la landa y otros. Gancd Mediana 77.
canal Majada Verde y:.canal Mediana 89, Norte y
Sur... , Término municipal de Veler de la Frontera
IC/ldiz).

Examinado el expediente de expropianon forzosa núme~
ro 174~CA que se tramita con motivo de las obras arriba
expresadas:

Resultando que en el «Boletín OficialdetEstado~ de fecha
7 de agosto de 1972, en el ..BoletfnOficial" de laprovineia de
fecha 20 de septiembre de 1972 y. en el .. pericxUco ..Diario de
Cádjz. de fecha 16 de julio de 1972,. así. como/en,· el tablón de
anuncios del Ayutltami.snto de Vejar de< la Frontera, se publicó
la relación de terrenos y propietariosafects,dospara .que pu
dieran presentarse reclamaciQnes· contra· la necesidad de ·la oeu·
pación de loa citados terrenos o .portar los:.oportunos datos
para rectificar posibles errores en la. relación;

Resultando que las respectivos informadones transcurrieron
sin oposición alguna; ..

Considerando que se han cumplido los tramites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la'Abogada del Estado,
~sta Dirección, en uso de las. faeultalies co.nferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiaci.ón Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en E;jecución de lo dispuesto 611 "105 articulos 20
al 22 de la misma, ha resueltor

1.° Declarar necesaria la ocupaCión de los terrenos afecta
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración. en el .Boletfrt Oficial del Es·
tado" y en el de la provincia. así como. en un diario de la
capital de la provincia, ta1)lón de anunCios del Avuntamiento
de !Bferencia y notificarla individualmente a los· interesados,

haciéndoles saher que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nist"lrio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a conttlt"
de la fecha de la última publicación oficial .o de la notifica
ción, en su caso~ y por conducto de esta Confederación.-

ScvjJla, 23 de octubre de 1972.-El fngeniero Director, M. Pa~
lanCRr.-7.318·E.

RE50LUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Galicia por la Que se fija fecha para proceder al
levantamiento de· actas previas a la ocupación .de
las fincas afectadas por las obras de ensanche y
mejora de:firme en la carretera N~525, de Zamora
a Santitt(Jode CompO$tela, tramo Orense (capital)
Coma. Término municipal de ViUamarin fOrense).

Se hace público. de acuerdo con el ·artículo 52 de la vigente
Ley de ExpropiacióriForzosa, que· el próximo día la de no
viembre, a las. diez horas y en Tarnallancos {término municipal
de Villamarín}, se iniciara -él levantamientu del acta previa
a la ocupación de los bienes y derechos afectados y pertene
cientes a los titulares que se citan:

Se hace público, igualmente, qu~iltsinteresados y poSibles
titulares de detech-os·reales afectados pueden formular por
escrito ante este Servicio; hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa; alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela~
cionar los bienes y derechos que se afectan.

También deben comparecer en el lugar, día y hora señala
dos para el levantamiento del ada- previa, exhibiendo los dacu
mentospertineníespara acreditar su personalidad y titularidad
de los bienes y derechos afectados, pudiendo hacerse acompa
ñar a su costa, si lo esHm~ln bportuDo. de su Perito y Notario.

Orense, 24 de octubre de 1972.-EI Ingeniero Jefe.-7.300-E.

RELAC¡Ó'" QUE SE CITA

Término municipal de Villamarin (Tamal1ancosJ

Expediente
número

231- 1
231- 2
231~ 2
231- 3
231~ 3
231- 3
231- 4
231- 4
231-4
231- 4
231- 5
231- 6
231~ 6
231- 6
231· 7
231-8
231~ 9
231- 9
~31-1O

231·11
231~11

231~1l

231-12

Finca
número

123
103
44
68
73
64
14
15
17
32

12.
13
20
33

111
136
143
15.

3
72
80
82
83

Propietario

-~---_._._---

Juan Abellas ", .
Ramón AbeIlas " , ,
Ramón AbeBas .. " " .
Ramón ··Alvatez .,., " .
Ramón .Alvarez , , .
Ramón Alvarez· " " .
Antonio Bóveda " .

~~~~~i~t~:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Antonio Bóveda- ,.. , " "
José Bóvl;lda· , " ..
Maria Bóveda , , .
María Bóveda .. . .

~~~íaBó~d~d~,.::::::.:::::.::.::::::::::::::::::::::
José Buján :., _ ..
Dolores Cachalvité " ..
Dolores CachaJv:tte ,., .
Ramón de la"'Calle , , ..
Dolores Carballo :., .. , .
Dolores. Ca·rbaHo , .
Oolores··CarbaUo , " " ..
Lola CarbaJlo ,.. " .. , , , " .. ,..

Superficie
a exproPiar

Ha.

0,0047
0,0172
0,0625
0,0020
0,0020
0,0068
0,0136
0,0050
0,0147
0,0420
0,0046
0,0120
0.0203
0,0255
0,0119
0,0617
0,0249
0,0098
0,0056
0,0056
0,0048
0,0055
0,0117

Paraj e

Tamallancos .
As Pontes .
Mallacioiró .
Tamallancos .
TaIiMl1lan-cos .
TamaUiai'lCOS ,
Malladoiro , , ..
Malladoiro ." ,,, ..
Malladoito .
Malladoiro ., .
~maI1ancos , .
_:lladoiro " ..
MaUadoiro ," ,•...
Mallad-oiro .
Arribas .
Taniallancos .
RegueiT-1ñas .. , .
Reguelriñas .
Mallarloiro ., .
Tamállan~os
Tamallancos ..
Taniallim-eos .
As Pontes .

Cultivo actual

Antojana.
Labor re!{adío.
Prado regadío.
Labor regadío.
Prado regadío.
Viña.
Huerta.
Antojana.
Antojano y huerta
Monte alto.
Antojana.
Huerta.
Prado secano.
Monte alto.
Huerta.
An'toiano y prado regadío.
Jardúi y antojana.
Maizal.
Maizal.
Prado r,egadío.
HUerta.
Huerta.
Monte alto.


